
 

 

MEMBRESÍAS PARA GRUPOS EMPRESARIALES  

 

BENEFICIO DE COSTO: 

Grupo con 8 unidades de negocios o más 
30% de las membresías + 1 inscripción 
 

Grupo con 4 a 7 unidades de negocios 

40% de las membresías + 1 inscripción 

 

Grupo con 2 o 3 unidades de negocios 

50% de las membresías + 1 inscripción 

 

La afiliación se realizará como grupo empresarial, se creará un solo registro y 

podrán integrarse en distintas categorías de membresía. La proyección dentro 

de la página web y dentro de la Asociación se hará por empresa de manera 

independiente. 

 

Se pagará el porcentaje correspondiente de acuerdo a la categoría en la que 

decidan registrarse, y se podrá facturar por cada una de las empresas, si así lo 

requieren.  

 

En caso de que alguna escuela se integre a la asociación junto con una agencia 

y posteriormente decidan desvincularse, se aplicará el pago completo. 

 



El pago podrá realizarse de acuerdo a las opciones que se acuerden para todos 

los miembros. 

 

Los derechos continuarán de acuerdo a la categoría en la que decidan 

incorporarse. 

 

Para el registro de cada una de las unidades de negocios, deberán de presentar 

forzosamente toda la documentación requerida para formar parte de la 

Asociación. 
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